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A u t h o r i z e d  R e p r e s e n t a t i v e

Garantia Light Tape®

Light Tape Colombia S.A.S., garantiza que sus lámparas Light Tape® estarán libres de defectos en mate-
riales y mano de obra por un periodo de 1 año después de la fecha de compra.

Términos y Condiciones

Para que esta garantía sea válida, las siguientes condiciones deben aplicar:

• Se recomienda que la instalación  de las lámparas Light Tape® y las fuentes de poder sea realizada por un 
técnico eléctrico cali�cado y que se sigan los códicos eléctricos locales durante la instalación.
• La(s) lámpara(s) Light Tape® y las fuentes de poder Digital Smart Drive™ deben ser operadas de acuerdo a las 
guias de manejo y seguridad recomendadas por el fabricante.
La lámpara Light Tape® y su conector no deben ser expuestas a manejo excesivo o abusivo que pueda resultar 
en el daño de la laminación protectora o punto de conexión.
Todas las instalaciones en exteriores deben ser montadas y realizadas en el sistema de extrusión certi�cado 
que le permita a la lámpara Light Tape® expandirse y contraerse con los cambios en el ambiente.
El sistema Light Tape® debe operar de acuerdo al National Electric Code (NEC) o el Standars for Safety by 
Underwriter’s Labotatory Inc. (UL, ULc o CSA) o el European Conformité Européenne Standars (CE) o los estan-
dares de el American National Standars Institute (ANSI) y con las guias de instalación publicadas por el fabri-
cante.
En el evento de un reclamo por garantía, el comprador debe cumplir en todos los respectos con la Política de 
Autorización de Devoluciones de Light Tape Colombia S.A.S.

Light Tape Colombia S.A.S. garantiza que el brillo y el color de las lámparas Light Tape® cumplen con las espe-
ci�caciones.  Las variaciones menores en color y brillo entre paneles es normal.  Las variaciones menores de 
brillo en un mismo panel también son normales.

Light Tape Colombia S.A.S., se reserva el derecho de examinar y probar todas las lámparas Light Tape® y fuen-
tes de poder que se reclamen como defectuosas.  Light Tape Colombia S.A.S. también se reserva el derecho de 
ser el único juez en determinar si una lámpara o fuente de poder está defectuosa y cubierta por esta Garantía.

Light Tape Colombia S.A.S. corregirá cualquier defecto a opción del fabricante, reparando cualquier parte 
defectuosa, reemplazando cualquier parte defectuosa, o reembolsando el precio de compra pagado 
solamente por la parte defectuosa o partes en una base prorateada.
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